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MINISTERIO
DE AGRICULTURA, PESCA

Y ALIMENTACION
ORDEN de 11 de marzo rk 1987 por la que se
establecen para las islas Canarias las lIormasjitosani~
raria.J relativas a la importación. exportación y trán·
Jito de vetetales y productos vegetales.

El anlculo 25 del Aeta de Adhesión de España a las Comunida
des Europeas excepciona a las islas Canarias de la aplicación de los
actos de las instituciones de las Comunidades Europeas relativas a
la política agrícola común. .

Sin embargo, resulta oportuno por razones de eficacia y
coherencia de la nonnativa fitosanitaria. establecer para las islas
Canarias UD régimen similar al existente en el resto del territorio
nacional, u.nitormando de ese modo, en la medida de lo posible, 105

aSJ¡>eetos procedimientaJes, y contemplando asimismo las especiales
eXigencias fitosanitarias de ese territorio insular.

En consecuencia., a propuesta de la Dirección General de la
Producción Agraria; este Ministerio tiene a bien disponer.

Primero.-Se declaran de aplicacióD obligatoria en las islas
Canarias (en lo sucesivo 11. CC.).las medidas de protección contra
la introducción de organismos nocivos para los vegetales o produc
tos vegetales Que se prevén en la presente Orden.

Segundo.-A íos efectos de la presente disposición se entenderá
por.

«Vegetales»: Las plantas vivas y las partes vivas de las plantas.
incluidas las semillas.

Las partes vivas de plantas comprenden:

- Frutos (en el sentido botánico dd término) que no hayaa sido
objeto de una sobrecongelación.

Hortalizas que no hayan sido objeto de una sobrecoD«eladón.
Tubérculos. bulbos, rizomas.
Flores cortadas.

- Ramas con hojas.
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- Arboles cortados con bojas.
- Cultivos de tejidos vegetales.

Por semillas se entiende las semillas en el sentido botánico del
término, diferentes de las que están destinadas a su consumo o
industrialización.

«Productos vegetales»: Los productos de origen vegetal no
transformados o que hayan sido sometidos a una preparación
simple, siempre que no se trate de vegetales.

«Plantación;» Toda operación de emplazamiento de vegetales
con el fin de asegurar su crecimiento o reproducción/multiplicación
posterior.

«Vegetales destinados a la plantaei6M':

- Vesetales ya plantados y destinados a quedar plantados o a
ser replantados después de su introducción, o

- Vegetales no plantados todavía en el momento de su intro~

duceión pero destinados a ser plantados después de ésta.

«Organismos nocivos»: Organismos perjudiciales para los vege.
tales o productos vegetales, pertenecientes al reino animal o vegetal
o que se presenten en forma de virus, micoplasmas u otros agentes
patógenos.

«Comprobación oficial»: Comprobación efectuada por agentes
del Organismo oficial encargado en cada país de la sanidad vegetal
0, bajo su responsabilidad, por otras personas del servicio público.

«Medios de cultivo»: Comprenden los constituidos total o
parcialmente por tierras o materias orgánicas sólidas, taJes como
panes de vegetales, humus incluyendo turba o cortezas, con
excepción de la turba aislada.

«Medios de cultivo adheridos o asociados a vegetaleu: Com·
prenden los constituidos total o parcialmente por tierras o materias
orgánicas sólidas, tales como partes de vegetales, humus inclu·
yendo turba o corteza, turba o materias inorgánicas sólidas,
destinados a mantener la vitalidad de los vegetales.

Tercero.-Queda prohibida la introducción en las 11. Ce. de los
organismos nocivos siguientes:

1. Los que figuran en el anejo 1 y los que figuran en el anejo 11,
en estado aislado.

2. En estado aislado, los no citados en los anejos 1 .Y Il,
siempre que dicha introducción no sea exp~same~te autorizada
por el Ministerio de Agricultura, Pesca y Abmentaclón.

3. Los que figuran en el anejo Il, cuando se encuentran ~bre
determinados vegetales o productos vegetales que correspondiente
mente figuran en dicho anejo.

Cuarto.-Queda prohibida la imponación y tránsito en las
11. Ce. de los vesetales, productos vegetales y medios de cultivo
citados en el anejO In, cuando sean originarios de los países que
correspondientemente figuran en dicho anejo.

Quinto~-l. Sin perJuicio de las prohibiciones que figuran en
los puntos tercero y cuarto, los vtJttales, productos vC$ftales u
otros objetos relacionados en el anejO IV sólo podrán ser Importa
dos en las n. Ce. cuando se cumplan las exigencias particulares que
correspondientemente figuran en dicho anejo.

2. Los productos vegetales relacionados en los n~meros 1, ~ y
6 del anejo IV deberán llegar acompadados de un certIficado ofiCial
en el que se especifique el país de ori¡en de dichos productos.

3. Los métodos de tratamiento a que han de ser sometidos los
vegetales, productos vegetales y. otros objetos que figuran en el
anejo IV, serán los que determine el Ministerio de Agricultura,
Pesca y Alimentación o, en su caso, los aceptados por el mismo.

Sexto.-I. Los vegetales, productos vegetales y otros objetos
relacionados en el anejo V, solamente podrán introducirse en las
H. Ce. cuando estén provistos de un certificado fitosanitario o de
un certificado fitosanitario de reexportación, acomP,.3Jiado del
certificado original fitosanitario o de una copia certificada con
forme de tal certificado, según los modelos adoptados por la
Comunidad Económica Europea o, en su defecto, que contengan la
información conforme al modelo vigente definido por la Conven
ción Internacional Fitosanitaria o, en el caso de países no contra·
tantes de esta Convención, deberán ajustarse a las disposiciones
legislativas o reglamentarias propias.

2. La valtdez de un certificado fitosanitario está supeditada a
que la mercancía sea exportada antes de transcurridos catorce días
a panir de la expedición del mismo.

3. Los certificados fitosanitarios deberán estar redactados en
cualquier idioma oficial de la Comunidad Económica Europea y
preferentemente en castellano, considerándose invalidados 51 pre
sentan enmiendas o tachaduras. Asimismo, las copias del certifi
cado original fitosanitario deberAn ser textualmente idénticas al
documento original, debiendo constar el número de .identificación
del documento original.

4. Los certificados fitosanitarios que acompafien a los vegeta~

~ les destinados a la plantación, incluidas las ~millas, deberán
incluir su nombre botánico en caracteres latinos.

Séptimo.-l. Los vegetales, productos vegetales y otros objetos
enumerados en el anejo VI que vayan a ser introducidos en las
U. ce estarán sometidos a inspección fitosanitaria en el punto de
entrada.

2. Los vegetales destinados a la plantación procedentes de
países no pertenecientes a la CEE, no sujetos a las condiciones
exigidas en el anejo IV. así como 105 destinados a la plantación.
originarios de países tropicales y subtropicales o cultivados princi
palmente en dichas regIones, necesitarán previa autorización del
Ministerio de Agricultura. Pesca y Alimentación y deberán ser
introducidos en las 11. CC. a trav~ de la correspondiente estación
de cuarentena o en su defecto estarán sometidos a las oponunas
medidas de cuarentena que determine el citado Ministeno.

Octavo.-Los envíos comerciales de vegetales, productos vegeta·
les u otros objetos, podrán importarse únicamente por los puntos
de entrada que se indican en el anejo VIII.

Noveno.-l. Cuando en la ins~ón fitosanitaria se detecte la
presencia de organismos nocivos Citados en los anejos I y II con las
excepciones previstas en el punto décimo, el inspector ordenará la
reexportación o destrucción de la mercancía, sin derecho a indem
nización alguna.

2. En caso de detectarse otros organismos nocivos diferentes
de los especificados en el apartado anterior se ordenará la desinsec-
taeión/desinfección o cualquier otra medida que garantice. la
eliminación de los mismos. No obstante, si se tratara de espectes
no autóctonas o si el ataque fuera grave y generalizado, podrá
determinarse la reexpedición o destrucción de la mercancía, afec·
tada sin derecho a indemnización alguna.

3. Asimismo cuando en la inspección de vegetales destinados
a la plantación se detecten síntomas que hagan sospechar la
presencia de organismos nocivos, la partida se someterá a las
oportunas medidas de cuarentena que determine el Ministerio de
Agricultura, Pesca '! Alimentación.

Décimo.-l. Como excepción a la aplicación del punto tercero,
queda autorizada la importación de frutos ligeramente contamina
dos pOr Ceratitis cavitata Wied.

2~ Los requisitOs exigidos en el punto sexto en relación con los
certificados fitosanitarios y certificados fitosanitarios de reexporta
ción, no serán de aplicación cuando se trate de vegetales ornaroen·
tales o panes de vegetales para ornamentación y frutos frescos no
comprendidos en el anejo 111, destinados a ser utilizados JN?r el
poseedor o destinatario para fines no industriales ni comerciales o
al consumo durante el transporte, siempre que en conjunto no
excedan de 2 kiioaramos en peso de un total de S en número.

3. En la medida en que -no haya que temer una propagación
de organismos nocivos, el Ministerio de Agricultura, Pesca y
Alimentación~ autorizar las siguientes excepciones:

a) A la aplicación de los puntos tercero y quinto, apartado 1,
para fines de ensayos o científicos así como para trabajos de
selección de variedades.

b) A la aplicación del punto cuarto, cuando se trate de
vegetales de Citrus L., excepto frutos, Fortunella Swingle, Poncirus
Raf., siempre que se cumplan las condiciones que establezca el
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación.

c) A lB. aplicación del punto cuarto, cuando se trate ~e
vegetales destinad~s a la plantación, de I~s géne~os 1nanas ~Ill,.
Annona Mill, Canco L., EucaIyptus Hent, Hellcoma L., LlichI
Sonner, Mangifera L., Musa L, Passiflora P.W. Ball, Perseo Mill,
Psidium L., Ravenala Adans, Strelitzia Friand., Vitis L partim,
siempre que la introducción de dichos vegetales se realice a través
de la correspondiente estación de cuarentena o en su defecto estén
sometidos a las oportunas medidas de cuarentena.

Undécimo.-l. Los vegetales, productos vegetales y otros obje~
tos destinados a la exportación deben responder a las exigenCias
fitosanitarias del país Importador.

2. Con objeto de cúmplir con 10 estipulado en el apartado
anterior, al menos los vegetales, productos vegetales y otros objetos
enumerados en el anejo VII, estarán sometidos a control fitosa~ita
rio previo a la exportación. Para las mercancías no comprendidas
en el anejo VII ya requerimiento del exportador, deberá efectuarse
la correspondiente inspección fitosanitaria.

Duodécimo.-Quedan derogadas cuantas disposiciones de igual
o inferior rango en lo que se oPOIIJ8D a 10 establecido en la presente
Orden y específicamente las siguientes:

Real Orden de 6 de marzo de 1929 por la que se establecen las
listas de productos sometidos al impuesto fitopatológico creado por
el Real Decreto de 4 de febrero del mismo afio.

Real Orden de 19 de abril de 1929 prohibiendo en defensa de
la sanidad de los cultivos frutales, la importación de detenninados
productos procedentes de países en los cuales causan mayores
estragos las plagas que se citan.

Orden de 18 de noviembre de 1931 sobre imponación de
4<blanco o simiente de hongo».
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5.
6.
7.
8.
9.

10.
11.
12.
13.
14.
15.
16.
17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.
35.
36.
37.
38.
39.
40.
41.
42.
43.
44.
45.
46.
47.
48.
49.
50.
51.
52.
53.
54.
55.
56.
57.
58.
59.
60.
61.
62.
63.
64.

Orden de 20 de abril de 1932 en la que se establece la lista de
plagas y enfermedades cuya presencia en los paises de ori~en o en
los productos que lleguen a España determinará la prohibición de
la importación.

Orden de 28 de mayo de 1934 por la que se prohibe la entrada
en Canarias de vegetales del género Musa y otros productos.

Orden de 14 de a80sto de 1934 por la que se prohibe la
importación y tránsito de frutos frescos, plantas vivas o plantones
y partes de las mismas procedentes de determinados paises.

Orden de 13 de noviembre de 1934 por la que se señala que el
certificado fitosanitario constituye documento independiente de los
demás.

Orden de 11 de mayo de 1944 por la que se dan normas contra
la lucha del escarabajo de la patata.

Orden de 31 de julio de 1945 sobre exportación de plantas
medicinales, aromáticas o de perfume.

Orden de 12 de febrero de 1953 por la que se dan normas para
combatir y prevenir las plagas del algodón.

Orden de 14 de marzo de 1953 sobre cuarentenas fitosanitarias.
Orden de 29 de julio de 1954 sobre lucha contra nematodos

parásitos de la patata.
Orden de 7 de diciembre de 1960 por la que se prohibe la

importación en las islas Canarias de plantas de platanera o de sus
partes.

Orden de 5 de julio de 1967 por la que se declara obliJ!lltorio la
desinsectación de las almendras y avellanas de exportacIón.

Orden de 27 de noviembre de 1969 por la que se adoptan
medidas para la importación de plantas con tierra.

Orden de 11 de marzo de 1970 sobre condiciones técnicas y
fitosanitarias para la importación de patata.·

Orden de 28 de julio de 1972 por la que se regula la entrada en
Baleares de plantas de Pinus y Cedros y otras.

Orden de 19 de febrero de 1974 sobre desinsectación de la
semilla de algodón que se im.PJTte para siembra o multiplicación.

Orden de 29 de julio de 1975 sohre medidas fitosanitarias para
evitar la introducción en España de la «SilarkaJo (Plum pox virus).

Orden de 31 de julio de 1975 sobre condiciones sanitarias que
deben observarse en las importaciones de maderas y determinadas
plantas vivas o partes de las mismas. .'

Orden de 10 de agosto de 1976 sobre condiciones fitosanitarias
a observar en la circulación de determinados productos ve8etales .
entre península y provincia de Baleares y en los intercambios entre
las islas de dicha provincia.

Orden de 10 de ~sto de 1976 sobre condiciones fitosanitarias
a observar en la ctrCulación de producto. vegetales entre las
provincias canarias y el resto del territorio nacional

Orden de 4 de junio de 1981 por la que se prollíbe temporal
mente la importación de maderas de eucaliptus procedentes de
Ponugal.

Orden de 7 de julio de 1981 por la que se prohíbe la
imponaci6n de maderas de eucaliptus procedentes de países en los
que se haya detectado el insecto .Phoracantha semipunetata».

Orden de 29 de enero de 1982 por la que se modifica y se
complementa la de 31 de julio de 1981 y establecen normas para
evitar la difusión del insecto perforador de los eucaliptus «Phora·
eantha semípunetata», en su punto quinto.

Orden de 11 de marzo de 1983 sobre condiciones fitosanitarias
'lue deben observarse en las importaciones de semillas para
slembra de girasol.

Orden de 1 de julio de 1985 por la que se establecen normas de
cuarentena y medulas de prevención para evitar la introducción y
difusión del «Fuego bacteriano» (ErwiDia amylovora, hurril) de las
rosáceas en España, en sus puntos primero, segundo y tercero.

Decimotercero.-La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que le comunico a V. I.
Madrid, 12 de marzo de 1987.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director 8eneral de la Producción Agraria.

ANEJOl

OrpnismM nocivos cuya lntrodueel6a está prohibida en Iaa bias
ClUIlIrias

a) Organismos nocivos del reino animal en todas las fases de su
desarrollo

1. Acería mangiferae Sayed.
2. Aleurocanthus woglumi Ashby.
3. Amauromyza mcuulosa (Malloch).
4. Amorbia cuneana (Walsh).

Aonidiella aurantii Mask.
Arrhenodes minutus Drury.
Batrw:hedra maJthesoni (B). .
Bemisia tabw:i (Geno).
Cw:oecimorpha prom<bana (HB).
Ceratitis capitata (Wied).
Ceroplastes (Aspidiotus) destructor (News.).
Chrysonphalus aonidum L
Cisaberoptus kenyae K.eifer.
Cocus viridis Green.
Conotrw:helus nenuphar (Herhst).
Cosmopalites sordius (Germar).
Cryptorhynchus (Stemochetus) mangiferae (Fabrieius).
DiaJeurodes citri (Ashm).
Diaphorina citTi (Kuway).
Doliehotetranichus floriilanus (Branks).
Dysmicoccus brevipes (Cockerell).
Eotetranychus sexmaculatus (Riley).
Epichoristodes acerbella (Walk.) Diak.
Epitrix cucumeris Harris.
Frankliniella occi4entalis (pergande).
Gonipterus seutellatus Gyll.
Helicorylenehus multidnetus (Cobb.) Golden.
Helicoverpa armigera Hubner (Heliothis zea Pod)o
Hemiberlesia lataniae (Signoret).
Hylurgopinus rufipes Etehh.
Hyphantria cunea (Drury).
Laspeyresia molesta (Busck).
Latoia lepida (Cramaer).
Leptinotarsa decemlineata (Say).
Liriomyza huidobrensis (Blanehard).
Liriomyza sativae (Blanehard).
Panonychus dtri (Me. Greg.).
Parasa lipida G.
Pineus pini L (Marq.).
Pissodes spp. (no europeos).
Phoracan/ha semípunctata (F.).
Popillia japanica Newman.
Pratylenchus brachyurus (Godfrey).
Prarylenchus coffeae (Goodeyi).
Pseudaulw:aspis pentagona (TllfIl.).
Pseudococus comstocki.
Pseudopityophthorus mi"uJissimusZimm.
Pseudopityophthorus pruinosus Eichh.
Radopholus dtrophilus (Huetell, Dickson et Caplan).
Radopholus similis (Cobb.).
Rastrococcus w:eyoi4es Green.
Rotylenchulus reniformis Linz y Oliv.
Selenothrips rubrocinctus (Giard).
Seaphoi4eus luteolus Van Duz.
Seolytus muitistríatus (Marsh).
Seolytus sco/ytus (F.).
Spadoptera lilloralis (Boisd.).
Spodoptera litura (F.)
Steneotarsonemus ananas (Tryon).
Stenoma catenifer Walsingham.
Thecla basalides (Oeyper).
Toxoptera cilTicida (Kirk).
Trioza erytherae Del Guerdo.
Trypetidae (no europeos).

a) Rhagoletis cingu\ata (Loew).
b) Rhagoletis completa dress.
e) Rhagoletis fausta (Osten Saeken).
d) Rhagoleti. pomonella (Walsh).
e) Anastrepha fratereulus (Wied).
O Anastrepha ludens (Loew).
g) Anastrepha momhinpraeoptans.
h) Ceratitis rosa Karsch.
i) Dacus cucubirtae Copo
j) Dacus dorsaIis Hende!.
k) Otros trypetidae nocivos en tanto que no existan en

Europa.

b) Organismos del reino animal en todos los estados de su
desarrollo~ cuando no se demuestre qla están mlartos

1. Globatiera pollída Stone.
2. Globodera rostochiensís Woll.
3. Quadraspidiotus pemieiosus (Comst.).

e) Bw:terías

1. Aplanobacter POPl'/i Rielé.
2. Corynebacterium seper/onicum (Spieck et Kottb) Skap. el

Burkh.
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35. Puccinia horiana P. Henn.
36. Synehytrium tndobioticum (Schüb.) Pen:.

e) Virus, micoplasmas y organismos similares

1. De Cydonia Mili, Fragaria (Tourn) L., Malus Mili. Prunus L.,
Pyrus L., Ribes 1., RUbus l.

a) Apple prolifération mycgp/asm.
b) Aprieot eh[orotic lea¡roll mycoplasm.
e) Cherry raspleqf virus (americano).
d) Peaeh masaie virus (americano).
e) Peach phony rickettsia.
1) Peaeh rosette myeoplasm.
S) Peaeh yel/ows myeoplasm.
h) Pear decline mycoplasm.
i) Plum /ine pattern virus (americano).
k) Raspberry leafcurl virus (americano).
1) Sharka virus.
m) Strawberry latent C. virus.
n) Strawberry vein-banding virus.
o) Strawberry wilehes' broom pathogen.
p) X·disease mycoplasm.

2. Virus de lo. agrios (C/trus L.).
3. Virus y micoplasmas de la patata (So/anum tubero

sum L.).

a) Potato yel/ow dwarf virus.
b) Potalo yellow vein virus.

4. Virus y micoplasmas nocivos de la viña (Vitis L partim).
5. E/m phloem necrosis mycoplasm (U/mus).
6. Rose wilt.
7. Potato spindle tuber viroid.
8. Tomato ring spot virus.
9. Pelargonium lea! curley virus.

lO. Letluil yel/owing micoplasm.
11. Sun bloteh virO/d.
12. Otros virus, micoplasmas y organismos similares nocivos que
no existan en las islas.Canarias.

f) Fanerógamas

- Arceuthobium spp (especies no europeas).

ANEJO 11

3. Erwinia amylovora (Burr.) Winsl. et al.
4. Pseudomonas mangiferae-lndicae Pate!, Kuldami y Moritz.
S. Pseudomonas Syrintir..~~an Hall).
6. Xantlwmonas dlri ) Dowson.

17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
2S.
26.
27.
28.
29.
30.
31.
32.
33.
34.

d) Hongos

1. Angiosorus salani Thirrum et O'Brien (Syn. Thecaphora
so/an; Barrus).

2. Ceratocyslis fagaeearum (BrelZ) Hunt
3. Ceratocystis flmbriata EIl. y Ha1st.
4. Ceratocystis paradoxa (De Seynes) Moreau.
S. Ceratocystis ulmi (Buism) C Moreau.
6. Chrysomyxa arelostaphyfi Dtet
7. Cronartium cO"Jptoniae Anhur.
8. Cronartium fusijarme H~. el Hunt ex Curnm.
9. Cronartium quercum (Berk Miyabe ex Shirai.

10. Cronartium ribicola J. C. ischer.
11. Diaparthe eitri (Fawc.) Wolf.
12. Dibotryion morbosum (Schw.) Theissen el Sydow.
13. Diplodia nata/ensis P. tvans.
14. Dothiorella gregorie (Sacc.).
1S. Elsinoe faweettii Bitanc. et Kenld•.
16. Endocronartium harknessii (J. P. Moare) Y. Hiratsuka [Syn.

Peridermiun harknessii (J. P. Moare)].
Endothia parasiliea (MurriII) P. J. el H. W. Anderson.
Fusarium osysporum f, sp. cubensis.
GibbereJla fujikuroi (Saw) Wr. varo subglulinans Ed.
Glomerella cingulata (Ston.) Spaud Schrenk.
Guignardia laricina (Saw) YamamOlO el Ito.
Hypoxylon pruinatum (kIolZsche) Cke.
Melampsora farlowi (Arthur) Davio.
Melampsora medusae Thum (Syn M. albertensis Arthur).
Mycophaerella Fijiensis (Morelet).
Mycosphaerella musicola (Leach~
Mycosphaerella papulorum Thomp. (Septoria musiva Peck).
Ophiostoma (eeratocislis) roboris C Georgescu etl. Teodoru.
Phymatotrichum omnivorum (Shaer) Dugg.
Phytophthora palmivora But!.
Phytophthora Caelorum.
Phytophthora nicotiane var, parasitica.
Phytophthora citrohthora (Smit y Smith-Leon).
Poria weirii Murr.

Orpnlsm.. noeI_ cuya lntroduccl6n está prohibida en las Ialas CanarIu cuando se praeaten en determinados vegetales o productos
oegetales

a) Organismos vivos del reino animal en todas las fases de .su desarrollo

Objeto de .. contamioac;;ióD

19. Opogona sacchari Bojer.

9. Graeiliaria aza/eella Brant•.
10. Ips amitinus Eichh.
11. lps cembrae Horr.
12. lps dup/iealus Sahlb.
13. lps typographus Heer.
14. Lampetia equestris F.
1S. ÚlSioderma serricorne.
16. Laspeyresia molesla Busck.
17. Leucaspis japonica CKLL.

18. Liriomyza trifolii (Burge..).

1. Anarsia linealella Zell.
2. Anthonomus grandis Boh.
3. Bursaphelenehus xy/ophilus (Steiner el Buhrer) Nikle.
4. Daktulosphaira vilifoliae (Fiteh)
S. Dendroclonus micans Kugelan.
6. Diarthronomya ehrysanthemi Ahlb.
7. Ditylenchus destructor Thome.
8. Ditylenchus dipsaei (Kühn Filipjev).

20.
21.
22.

23.
24.

Phthorimaea opereuleUa (Zell).
R1uzRo/ettis ceras; L.
ScolYtidae en .coníferas.

Thaumelopoea pilyocampa Schilt
Unaspis yanonensis Kuw.

Cydonia MilI" Malus Mili., Prunus L., Pyrus L., excepto frutos y semiJlas.
Vegetales del algodón (Gossypium sp.), excepto semillas. '
Vegetales de coniferas, excepto frutos, semillas Y. madera de conífera.
Vid. (Vilis L. partim), excepto los frutos y semillas.
V~es de coníferas o madera de coníferas con corteza.
Crisantemos (Chrysanthemum Tourn, ex L. partim).
Bulbo. de Oores, tubén:ulos de patata (SoaIunum tuberosum L.).
Semilla. Y bulbo. de Allium cepa L.. de Allium porrum L. y de Allium

schoenoprasum, destinados a la plantación, bulbos de Oores y semiJlas de
alfalfa (Medieago sativa L.).

Azaleas (Rhododeiuiron L. partim).
VesetaIes de coníferas o madera de conífera. con corteza.
Vegetales de coníferas o madera de coniferas con coneza.
Vegetales de coníferas o madera de coníferas con corteza.
Vegetales de coníferas o madera de coníferas con corteza.
Cebollas y bulbo. de Oores.
Tabeco (Nicotiana tabacum).
Cvdonia MilI., Malus Mill., Prunus L., Pyrus L., excepto fruto. y semilla•.
Vegetales de Citrus L., Malus Mili y Pyrus L., destinados a ser plantados,

excepto las semillas.
Vegetales de Apium graveolens L., Capsicum annuum L., Chrysanthemum

1., Dendranthema (D. C) Des Moul., Dianlhus caryophylus. Gerbera
Cass., Gypsophyla L., Solanum Iycopersicum L., destinados a la planta
ción, excepto semillas.

Bulbos de amaryllis (Hippeastrum) y ""SCtaIes de Chrysanthemum) y
vegetales de Chrysanthemum L.

Tubérculos de patata (Solanum luberosum L.).
Cerezas (Prunus avium L. y Prunus eerasus L.).
Maderas de coniferas (Caniferae) con corteza, originarias de paises no

europeos.
Vegetales de Pinus L., ex",,\,to fruto. y semillas.
Vegetale. de Citrus L., desnnados a ser plantados, excepto las semillas.
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17.
18.
19.
20.
21.
22.
23.
24.
25.
26.
27.
28.

1. Corynebacterium flaccumfaciens (Hedges Dows).

2. Corynebacten'um insidiosum (Mc Cull) lensen.
3. Corynebacterium michiganense (E. F. Sm) lensen.
4. Erwinia chrysanthemí Burkh. et al

S. Pseudomonas caryophylli (Burkh) Starr. el Burkh.
6. Pseudomonas gladioli Severini [Syn. P. Marginala

(Mc Cull.) Stapp.].
7. Pseudomonas g/ycinea.
8. Pseudomonas pisi (Sackell).
9. Pseudomonas solanacearum lE. F. Sm.) lensen.

10. Pseudomonas woodsii (E. F. Sm.) Stev.
11. Xanthomonas fragariae Kennedy el Kins-
12. Xanthomonas campestris pv. pruni (E. F. Smith) Oye.
13. Xanthomonas vesicatoria (Doidge) Dows.

Especies

1. Ascochyta chlorospora Speg.

2. Atropellis spp. .
3. Ceratocystis coerulescens (Münch).

4. Ceratocystis fimbriata varo platani Wall. .
S. Cercospora pini-densiflorae Hari y Nambu.
6. Corticium salmonicolor Berk y Dr.
7. Didymella chrysanthemi ITassi) Garibaldi el GuIlino

(Syn Mycosphaerella ligu icula Baker el al.).
8. Dlscula platini Saac.
9. Fusarium oxysporum Schlechl. f. s. p. gladioli (Mas-

sey) Snyd. et Hans.
10. Gloeosporium limetticola Causen.
11. Glomerella gossypii.
12. Guignardia baccae (Cav.) laez.
13. Ovulinia azaJeae Weiss.
14. Phialophora cinerescens (Wr.l Van Beyrna.
15. Phoma exigua varo foveata (Foister) Boerma.
16. Phoma exigua varo foveata (Foister) Boerma, en la

medida en que tal organismo haya causado una
contaminación más que ligera de podredumbre seca.
Phytophthora cinnamomi Rands.
Phytophthora fragariae Híckman.
Puccinia pelargonti-zona/is Doidge. -
Sei"hia acicola (Deam.) Si¡gers.
Scirrhia pin; Funk y Parker.
Selerotinia bulborum (Wakk) Rehm.
Sclerotinia convoluta Drayt.
Septoria gladioli Pass.
Stagonospora curthisii Berk
Stromatinia gladioli (Drat.) Whet.
Uromyces spp.
Vertieilium albo-atrum Reinke et Berth.

Semillas de judías (Phaseolus vulgaris L y Dolichos Jacp.) deslinadas a ser
plantadas.

Semillas de alfalfa (Medicago sativa L.).
Semillas de lomate (Solanum Iycopersicum L.).
Claveles (Dianthus L.), Crisantemos (Chrysanthemum toum ex L. partim).

excepto tas flores cortadas y las semillas.
Oaveles (Dianthus L.), excepto las llores cortadas y las semillas.
Bulbos de gladiolos (Gladiolus Touro. ex L) y de freesias (Freesia Klatt).

Semillas de soja (Glycine max L. MerriI) destinadas a ser plantadas.
Semillas de guisantes (Pisum sativum L.).
Tubérculos de patatas (Solanum tuberosum L.). .
Claveles (Dianthus L.), excepto las llores cortadas y semIllas.
Ve¡etales de Fragaria, (Tour.) L., destinados a la plantación, excepto las

semillas.
Vegetales de Prunus L., destinados a la plantación. excepto las semillas.
Semillas de lomate (Solanum Iycopersicum L.).

e) Hongos

Almendros (Prunus amygdalus Balsch) destinados a ser plantados' y los
frutos con todo o parte del pericarpio exterior.

Pinus L
Ve¡etales de Acer saccharum, excepto frulos y semillas, originarios de los

Estados Unidos de América. madera de Acer saccharum. originaria de los
Estados Unidos de América.

Ve¡etales de Platanus L., excepto frulos y. semillas, madera de Platanus.
Ve¡etales de Pinus, excepto frutos y semillas, madera de Pinus.
Cítricos (Citrus L.).
Crisantemos (Chrysanthemum Toum. ex L. partim)

Vegetales de Platanus.
Bulbos de fresia (Freesia klall), gladiolo (Gladiolus Toum. ex L.), azafrán

(Crocus, L.) y lirio (Iris L.).
Cítricos (Citrus L.).
Semillas de al¡odón (Gossypium sp.), deslinadas a ser plantadas.
Vid (Vitis L. partim), excepto los frutos y semillas.
Azalea (RhOdiJdendron L. partim).
Claveles (Dianthus L.), excepto las llores cortadas y semillas.
Tubérculos de patata para siembra procedentes de países no comunitarios.
Tubérculos de patata (Solanum tuberosum L.).

Aguacate (Persea Mili).
Fresales (Fragaria Toum. ex L.), exceplo frutos y semillas.
Geranios (Pelargonium l'Héril. partim).
Ve¡etales de Pinus, excepto frutos y semillas, madera de Pinus.
Vegetales de Pinus. excepto frutos y semillas, madera de Pinus.
CeooUas de llores.
Rizomas de lirio (Iris L.).
Cebollas Y bulbos de llores.
AmaryUis (Hipeastrum).
Cebollas y bulbos de flores.
Gladiolos (Gladiolus Toum. ex L.).
Lúpulo (Humulus lupulus L.).

Especies

1. Arabis mosa;e virus.

2. Beet curly top virus.
3. Beet leal curl virus.

4. Black raspber1J1latent virus. .
5. Cherry leaf roll virus.
6. Cherry necrotic rusty mottle virus.
7. Chrysanthemum Slunl virf'Jid.

8. Liule cherry pathogen

d) Virus y agentes patógeno. similares a los virus

Objeto de la contaminac:i6n

Fresas ¡Fragaria (Toum.) L.] zarzamoras/frambuesas (Rubus L. partim),
destinadas a la plantación, excepto las semillas.

Vegetales de Beta SPP., destinados a la plantación. excepto las semillas.
Remolachas (Beta vuIgaris L.) destinadas a la plantación, excepto las

semillas.
Rubus L destinados a la plantación.
Rubus L. destinados a la plantación.
Cerezos (Prunus avium) destinados a la plantación, excepto las semillas.
Crisantemos (Chrysanthemum Tauro. ex L. partim). excepto las semillas y

llores cortadas.
Guindos (Prunus cerasus L.).
Cerezos (1'runus avium L.).
Cerezos. ornamentales (Prunus incisa). .
Thurnh, Prunus sargentii Rebd., Prunus serrula Franeh., Prunus serrulata
. Lind!., Prunus speciosa (Koidz.) In¡ram., Prunus subhir/ella Miq., Prunus

yedoensis Matsum., destinados a la plantación, excepto las semillas,
originarias de países no europeos..
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9. Prunus necrotic ringspot virus.
10. Raspberry ringspot virus.

11. SlOlbur pathogen.
12. Strawberry crink/e virus.

13. Strawber,y lJUent ringspot virus.

14. Slrawberry yellow edge virus.

lS. Tomato black ring virus.

16. Tomato spotJed wiJl virus.

Rubus L., destinados a la plantación. .
Fresas [Fragaria (Touro.) L.] zanamoras/frambuesas (Rubus L. partlm),

destinadas a la plantación, excepto las semillas.
Tubérculos de patata (Solanum tuberosum L.). . .
Fresas [Fragaria (Touro.) L.), desunadas a la plantaelon, excepto las

semillas.
fresas [Fragaria (Toum.) L.] zanamorastframbuesas (Rubus L partim),

desunadas a la plantación, excepto las semillas.
Fresas [Fragaria (Touro.) L.l, destinadas a la plantación, excepto las

semillas. .
Ftesas [Fragaria (Toum.) L.) zarzamorasfframbuesas (Rubus L parllm),

desuDadas a la plantación, excepto las semillas.
Tubérculos de patata (Solanum tuberosum L.).

ANEJO m
Vegetales, productos vegetales y_ medios de cultivo, cuya introdacdóD está IROhibida en las isla Canaria~ originarios de los pafses que

se relaclonan

Oe$i¡nacióD

1. Vegetales de C/trus L, exoepto frutos, Fortune/Ia Swinglw y Pom:lrus
Raf.

2. Frutos de Citrus L.
3. Vegetales Eucalyptus l'Herit. excepto frutos y semillas.
4. Vegetales de Abies Mill, Picea A. Dietr, Pinus L., PopuJus L y Quercus

L., excepto frutos y semillas.
5. Vegetales de Larix Mili, excepto frutos y semillas.
6. Vegetales de Tsuga Carr. y Pseudotsuga Carr., excepto frutos y semillas.
7. Córteza aislada de coniferas (Coniferae), Eucalyptus, Castaneo Mill y

Ulmus L.
8. Córteza amada de Ouercus L., excepto Quercus suber L.
9. Corteza aislada de ]Sópulus L.

10. Vegetales de Solanaceae destinados a la plantación. excepto semillas y
tubérculos de patata (Solanum tuberosum L.).

1\. Tubérculos de patata (Solanum tuberosum L.).

12. Vegetales de Cotoneaster (B. Ehrh.) Med, Crataegus L., Sorbus aria L,
Stranvaesia </avidialul Deche. excepto frutos y semillas.

13. Vegetales de CIulerwmeles LiDdl.. Cydonla Mill. Malus MilI., Pyra
eanJha M. J. Roem, Pyrus L, Sorbus L, exceplo So;bus inurmedia L.
Stranvaesia Lindl., excepto frutos y semillas, durante el periodo
comprendido entre el 16 de abril al 31 de octubre.

14. Vegetales de Chaenomeles Lindl., Cy</anla MilI., Malus MilI., Pyr.
cantha M. J. Roem., Pyrus L., Sorbus L., Stranvaesia Lindl.• excepto
frutos y semillas.

15. Del 16 de abri1 al 30 de ocptiembre, cuando sean originarios ele paÍ1eS
de la CEE, y durante todo el año, del resto de loo paises, los vegetales
de Chaenomeles Lindl, Cornus L., Cydonia Mili, Malus Mill, Mespl/us
L., Prunus L., Pyrus L, Ribes L, Sorbus L., S)I1IphoricilJ11U' Duham.
excepto frutos, semillas y ramo. de adomo.

16. Vegetales de vid (Vilis L. partim) excepto frutos y semiIlas.
17. Vegetales de los Jéneros:

17.1 Ananas Mill., excepto A. Bracteatus varo striatus M. B. Foster,
Annona L., excepto Annona cherimola Mill., Carica L.. Heliar
nia L, Lltehl Sonner, Mangifera L., Musa L, Pass/fúJra P. V.
Ball., Persea MilL, PsiJiNm L, RavenJlia Adans, SlTeÜtzia
Friand., excepto frutos.

17.2 Á1l1IDml cherimola MilL, ..copto frutos.

18. frutos frescos de los Iléneros:

18.1 Ananas. Anmma L., excepto Annona cherimola Mill., Canea.
Litchi. Mangifera. Musa, Passiflora, Persea, Psidium y otros
frutos frescos cultivados principalmente en regiones tropicales.

18.2 Aetinldia, Annona eherimola Mili., Cyphomandra.
18.3 Cydonia, Malus, Prunus. Pyrus, Ribes y otros frutos frescos

dIstintos de los especificados en los apartados 18.1 y 18.2.

19. Alfalfa (MedieaGo Saliva L.), excepto semillas y derivados de heno
desecado artilicialmente.

20. Paja de cereales.
21. Cañas secas (Arundo </anax L).
22. Medios de cultivo, excepto humus producidos por lombrices.

23. ~edios de cultivo adheridos o asociados a vegetales que contengan
tierra.

País de ori&en

Todos los países.

Todos los países, excepto España peninsular.
Todos los países.
Paises DO europeos.

Países de América del Norte y Asia.
Países de América del Norte.
Todos los países.

Países de América del Norte, Rumania y Unión Soviética.
Países de América.
Todos los países.

Todos los países, ex.cepto los europeos (excluidos Turquía
y .Unión Soviética) y Ag¡elia, Chipre, Egipto, Israel,
Libia, Malta, Marruecos, Siria Túnez, siempre que estos
~ses estén reconocidos exentos de Leptinotarsa decem·
/ineala.

Todos los países.

Estados miembros o regiones de EstÍldol miembros distin·
.tos de los reconocidos exentos de Erwinia amylovora.

Países no pertenecientes a la CEE, donde es conocida la
aparición de Erwinia amylovora.

Países donclc es conocida la existencia de Quadraspldlotus
perniciosus.

Todos los países.

Todos los países.

Paises distintos de los de la CEE.

Todos los países.

Países distintos de los de la CEE.
Paises no europeos donde se conoce la existencia de

Trypetl<lae no europeos que infeslan diclIos frutos.

Todo. los países.

Paises no pertenecientes a la CEE.
Países no pertenecientes a la CEE.
Todo. los países, excepto los pertenecientes a la CEE,

siempre que dichos medios estén sometidos a proceso e
industrialización que JllU3Dtice la total eliminación de
orgamsmos nOCIvos VIVOS.

Todos los paises.
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ANEJO IV

Condiciones especiales para l. importación de vqeta1es, productos vegetales y otros objetos

PARTE I

Maderas y cortezas

Vttetales, prodUCIOA vqetales y Otrol objetos Condiciones requeridas

1.

2.

Maderas de coniferas (Coniferae):

Maderas aserradas de Acer saccha114m origina~
rias de los Estados Unidos.

a) Deberán estar descortezadas, o bien
b) En la propia madera o en su embalaje, se inscribirán claramente las si~as

«K.O.» (<<Kiln-dried»), o cualquier otra marca internacionalmente reconocIda,
de acuerdo con los usos comerciales corrientes, que acredita Que ha sido secada
en cámara por debajo del 20 por 100 de humedad, calculada sobre la materia
seca, en el momento de su elaboración, realizada en una escala tiempo/tempe
ratura adecuada.

En la propia madera o en su embalaje, se inscribirán claramente las siglas «K.O.»
(<<Kiln.·driem.) o cualquier otra marca internacionalmente reconocida, de
acuerdo con los usos comerciales corrientes, que acredita que ha sido secada en
cámara por deb'lio del 20 por 100 de humedad, calculada sobre la materia seca,
en el momento de su elaboración, realizada en una escala tiempo/temperatura
adecuada.

Maderas aserradas de Platanus, originarias de
países distintos de los Estados Unidos, donde es
conocida la existencia de Ceratocystis fimbriata
varo platani.

5.

3. Maderas de Castanea y de Quercus.
3.1 Incluidas las que no conserven la superfi. a) Deberán estar descortezadas, y

cie curva natural, originarias de América b) Estar escuadrada, de manera que haya desaparecido su superficie curva, o bien
del Norte. c) Comprobación oficial de que:

1. El contenido de humedad de la madera no supera el 20 por 100
calculado sobre la materia seca, o bien

2. La madera ha sido sometida a un tratamiento apropiado de desinfec
ción con aire o agua caliente, o bien

d) En el caso de la madera aserrada con o sin corteza residual, se inscribirán
claramente, en la propia madera o en su embaIl\ie las siglas «K.O.» (.Kiln·
dried»), o cualquier otra marca internacionalmente reconocida, de acuerdo con
los usos comerciales corrientes, Que acredita que ha sido secada en cámara por
debajo del 20 por 100 de humedad, calculada sobre la materia seca, en el
momento de su elaboración, realizada en una escala tiempo/temperatura
adecuada.

3.2 Ori~narias de Rumania y de la Unión a) Comprobación oficial de que la madera es originaria de regiones reconocidas
SOVIética. exentas de Ophiostoma roboris y Endothia parasitica, o bien

b) Deberán estar descortezadas y cumplir, además, alguna de las condiciones
especificadas en los apartados b), c).1 o c).2 del punto 3.1.

e) El certificado fitosamtario deberá contener una declaración adicional que
especifique la condición del apartado a).

3.3 De origenes diferentes de América del a) Deberán estar descortezadas, o bien
Norte, Rumania y la Unión Soviética. b) Comprobación oficial de que la madera es originaria de regiones recónocidas

exentas de Endothia parasitica.

4. Maderas aserradas de P/atanus, originarias de En la propia madera o en su embalaje, se inscribirán claramente las siglas «K.D.»
los Estados Unidos. (<<K.iln-dried»), o cualquier otra marca internacionalmente reconocida, de

acuerdo con los usos comerciales corrientes, que acredita que ha sido secada en
cámara por debajo del 20 por 100 de humedad, cak:ulada sobre la materia seca,
en el momento de su elaboración, realizada en una escala tiempo/temperatura
adecuada.

a) Comprobación oficial de que la madera sea originaria de regiones reconocidas
como exentas de Ceralocystis fimbriata, o bien

b) En la propia madera o en su embalaje, se inscribirán claramente las si~as

«K.D.» (<<Kiln-dried»), o cualquier otra marca internacionalmente reconOCIda,
de acuerdo con los usos comerciales corrientes, que acredita que ha sido secada
en cámara por debajo del 20 por 100 de humedad, calculada sobre la materia
seca, en el momento de su elaboración, realizada en una escala tiempo/tempe
ratura adecuada

6. Maderas de Popu/us originarias de países de Deberán estar descortezadas.
América.

7. Madera. de U/mus originarias de todos los Deberán estar descortezadas.
países.

g. Maderas de Euca/yptus.

9. Cortezas aisladas de Quercus L.. excepto las de
Quercus suber L. de o1Í~enesdiferentes de Amé
nca del Norte, Rumama y Unión Soviética.

a) La madera ha sido tratada por un procedimiento apropiado antes del envío, o
bien

b) La madera ha sido descortezada y es originaria de una región exenta de
Phoracantha spp.

Comprobación oficial de que la corteza es originaria de regiones reconocidas
exentas de Endothia parasitica.
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. PARTE 11

Vegetales enraizados, medios de cultivo y material vegetativo de propagación sin enraizar, incluso frutos y semillas si no están excluidos

Ve¡etales, productos vqetales y otros objetos

10. VesetaIes de Castanea:

10.1 Originarios de todos los paí....

10.2 Orioinarios de América del Norte,
Rumania y Unión Soviética.

11. Vegetales de Pinus, excepto frutos y semillas,
originarios de países europeos.

Condiciones requc:ridaa

Comprobación oficial de que no ha sido observado ningún síntoma de Endolhia
parllSitic.a desde el comienzo del último ciclo completo de vegetación, ni en la
parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos.

Comprobación oficial de que los vegetales son originarios de regiones reconocidas
exentas de CeraJ.ocystis fagacearum )1 Ophiostoma roboris.

Comprobación oficial de que:
"8) No ha sido observado ningún síntoma de Cronartium quercum. Scirrhia

ezccicoia o Scirrhia pini desde el comienzo del último ciclo completo de
vegetación ni en la parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos.

b) Los vegetales son originarios de países reconocidos exentos de Thaume
topea pityocampa.

lS. Vegetales de Pseudotsuga y Lariz, excepto fru
tos y ..millas, ori¡inario$ de países de América.

14. Vegetales de Pseudotsuga, excepto frutos y
semillas, ori¡inarios de Asia.

12.

13.

Vegetales de Cedrus, excepto frutos y ~il1as.

Vesetales de PapuJus, ex<>epto frutos y semillas
originarios de países europeos.

Comprobación oficial de que los vegetales son originarios de países reconocidos
exentos de Thaumetopea pityocampa.

Comprobación oficial de que no ha sido observado ningún síntoma de Mycosphae
rella populorum (Septoria musivo) desde el comienzo del último ciclo completo
de vegetación ni en la parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos.

Comprobación oficial de que no ha sido observado ningún síntoma de Guignardia
laricina desde el comienzo del último ciclo completo de vegetación ni en la
parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos.

Comprobación oficial de que no ha sido observado ningún síntoma de Melampsoro
rñedusae desde el comienzo del último ciclo completo de vegetación ni en la
parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos.

16. Vesetales de Quercus:

16.1 .Originarios de países europeos.

16.2 Originarios de Rumania y Unión Sovié
tica.

17. Vesetales de U/mus, excepto frutos y semillas
originarios de países de América del Norte.

18. Vesetales de Ulmusy de ZelkrJ'Ja, excepto
frutos y semilla..

Comprobación oficial de qúe no ha sido observado ningún síntoma de Endothia j
parasitica o Cronartium quercum desde el comienzo del último ciclo completo
de vegetación ni en la parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos.

Además de la condición espécificada en el apartado anterior:

a) Comprobación oficial de que no ha sido observado ningún síntoma de
Cronartium juSi/orme desde el comienzo del último ciclo completo de vegeta
ción ni en la parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos. y

b) Que los vegetales sean originarios de regiones reconocidas exentas de
Ceratocystis fagacearum y Ophiostoma roboris.

Comprobación oficial de q.ue no ha sido observado ningún síntoma de Elmphloem
necrosis desde el comIenzo del último ciclo completo de vegetación ni en la
parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos.

Comprobación oficial de Que no ha sido observado ningún síntoma de Ceratocystis
ulmi desde el comienzo del último ciclo completo de vegetación ni en la parcela
de producción ni en sus alrededores inmediatos.

19. VesetaIes de Platanus, excepto frutos y semi
llas, originarios de los Estados Unidos o de
otros paises donde es conocida la existencia de
Ceratocystis fimbriata var plolani. _

20. Vegetales de conífera. de más de 3 metros d
altura, destinados a ser plantados

21. Vegetales de Chaenomeles, Cornus. Cydonia.
Malus, Mespilus, Pnmus. Pyrus. Ribes. Sorbus
y Symphoncarpus, excePI<> frutos. ..millas y
partes de planlas para adornos. originarios o
procedentes de países donde es conocida la
e.x.istencia de Quadraspidiotus perniciosus.

Comprobación oficial de que no se haya observado ninsún síntoma de Ceratocystis
fimbriala var.plarani desde el comienzo del último CIclo completo de vegetación
ni en la parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos.

Comprobación oficial de que los vegetales se hayan producido en viveros )1 Que la
parcela de producción esté exenta de Dendroctonus rnicans. Ips amitinus, Ips
Cembrae. /ps duplicatus. lps typographus.

a) . Comprobación oficial de que:

1. Se han aplicado lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura,
Pesca y AlimentaeJón de 28 de febrero de 1986, relativa a la lucha contra
QuadraspidiotWi perniciosus y

2. Los vegetales proceden de regiónes reconocidas exentas de Quadraspi·
diotus perniciosus, y 9U~ ~nguna con~lD;inació~ por el citado insecto h~ sido
observada desde el pnnctplO de los dos últimos aclos completos de vegetaCIón ni
en -la parcela de producción ni en sus alrededores inmediatos. o bien

.. 3. Que no ha ~id? ?bservado niD;lu;na co~taminación por Quadrasp~diotus
permcwswsdesde el pnUClPIO de los d06 últimos aclos completos de vegetaCión, ni
en la l"!'"cela de producción ni en sus alrededores inmediatos, y que los vegetales
han .siClo sometidos a fumigación o a otro tratamiento adecuado contra este
or¡a.nismo nocivo en un estado apropiado.

b) El certificado fitosanitario deberá especificar la condición cumplida del
apartado (a-2) o (a-3).
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22. Vegetales de Amelanehier, Cercidiphy/lum.
Euonymus, Fagus. Juglans, Liguslrum. Loni·
cera, Populus. Plelea. Pyracanlha. Rosa, Salix.
Spiraea. Syringa. Tilia y Ulmu:s. excepto fru~o~,
semillas y partes de plantas para adornos ongI
narios o procedentes de países donde es cono
cida la existencia de Quadraspidiotus
perniciosus.

23. Vegetales de Chaenomeles, Cydonia, Malus,
Pyraeantha, Pyrus, Sorbus, excepto SorbU!i
intermedia. Stranvaesia. excepto frutos y seml~

lIas.

24. Vegetales de Araceae. Ma~anlhaceae. Musa
ceae. Persea. Slrelitziaceae. C,on raíz o con un
medio de cultivo adherente o asociado.

25. Vegetales de Cydonia Mili., Fragaria (Tourn.)
L, Malus Mili, Prunus L, Pyrus L, Ribes L.,
Rosa L., Rubus L., destinados a ser plantados,
excepto semillas.

26. Vegetales de Cydonia oblonga MÚI., Pyrus
communis L., destinados a ser plantados.

Comprobación oficial de que:
. a) Se han aplicado lo dispuesto en la Orden del Ministerio de Agricultura,

Pesca y Alimentación de 28 de febrero de 1986, relauva a la lucha contra
Quadraspidiotus perniciosus.

b) No ha sIdo observada ninguna oontam!nación por Quadraspidio!';'S
perniciosus desde el principio de l~s dos úlumos Clcios .compl~tos de v~etacl0n
ni en la parcela de producción DI en sus alrededroes mmediatos, o bIen

e) En el caso de Rosa, los vegetales han sido sometidos ~:Un trata:miento
adecuado contra este organismo, segUn acuerdo entre los ServiClos Oficiales de
Sanidad Vegetal españoles y del pals de oriBen.

a) Comprobación oficial de que'
1. Los vegetales son orisinarios de Grecia, Irlanda, Italia, Portusalo del

Reino Unido (Irlanda del Norte), o de otros paises o reglones,
reconocidos exentos de Erwinia amylovora, si estos países están
prot~dos eficazmente oontra la introducción de dicho organismo y que
han SIdo producidos en viveros en los que se ha utilizado exclusiva·
mente material cultivado en dichos paises o regiones, o bien.

2. Los vegetales;

2.1 Han sido producidos en una parcela.
2.1.1 Que esté situada en una «zona protegida» delimitada

oficialmente y que oomprenda al menos 50 kilómetros
cuadrados, en la que las plantas buéspedes hayan sido
sometidas. al menos, a un sistema de lucha oficialmente
aprobado y oontro1ado que tensa por objeto reducir al
mínimo el rieS$o de propqación de E. amr/ovora.

2.1.2 Haya sido oficialmente aprobada, antes de oontienzo del
úll1mo ciclo oompleto de vegetación, para el cultivo de
vegetales en las oondiciones de este apartado 2 y que esta
aprobación haya sído notificada a la Comisión antes del
mes de julio oon indicación de la localización de la parcela,
del tipo y número aproximado de vegetales que van a ser
cultivados y de la fecha de aprobación.

2.1.3 Que haya SIdo reconocida exenta de E. amylovora desde el
comienzo del último ciclo completo de vegetación donde se
haya efectuado:

- Inspecciones oficiales en la parcela así como en los
alrededores inmediatos a una distancia minima de 250
metros, al menos, dos veces al año. una durante los meses ..
de julio-agosto y la segunda en septiembre-octubre, o en
el caso de tratarse de paises del hemisferio sur, durante los
meses de eneJ'Ooofebrero y maIZo-abri! respectivamente, y.

- Controles oficiales al azar en los alrededores inmediatos
a una distancia mínima de un kilómetro. al menos una
vez al año durante los meses de julio a octubre, o en el
caso de tratarse de~ del hemislCrio sur, durante los
meses de enero a abril, en bosares seleccionados, donde
existe especialmente vegetales adecuados oomo indicado
res. y

- Testados oficiales conforme a métodos de laboratorio
adecuados sobre muestras tomadas oficialmente desde el
oomíenzo del último ciclo oompleto de vegetación en los
vegetales que hayan mostrado síntomas de E. amylovora
en la parcela o en el resto de la «zona protegida».

2.1.4 En la cual, así como en el resto de la «zona protegida»,
ninBÚn cultivo de plantas huéSPCdes que haya mostrado
síntomas de E. amylovora haya sido arrancado sin previo
examen o'aprobación oficial. y

2.2 Han sido sometidos a medidas administrativas adecuadas oon objeto de
establecer su identidad. como un marcaje de la parcela en el caso de árboles
frutales o de otras operaciones de efecto comperable.

b) Los vegetales serán embalados y provistas de marcas distintivas oficiales de
forma que se a~ su identidad en el envío. que- serán reproducidas en el
certificado fitosawtario. .

a) Comprobación oficial de que los vegetales son orilinarios y procedentes de
un pals oonocido oomo exento de Radophi>lus citrophilus y Radopholus similis.

b) . El certificado fitosanitario deberá contener una deClaración adicional que
especifique la condición del apartado anterior.

Comprohación oficial de que no ha sido observado ningún síntoma de
enfennedades causadas por los organismos nocivos citados en el anejo l. apanado
e)-12 desde el comienzo del último ciclo oompleto de vegetación sobre los vegetales
de la parcela de producción.

Comprobación oficial de que los vegetales proceden de una parcela en la cual
y en sus alrededores inmediatos, todas las plantas que hayan mostrado sintomas
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que hagan sospechar una infección por Pear decline mycoplasm fueron arrancadas
como consecuencia de las inspecciones realizadas durante los tres últimos ciclos de
vegetación.

Comprobación oficial de que:

a) los vegetales seao originarios de regiones reconocidas exentas del apple
prolifera/ion mycop/asm, o bien

b) los vegetales excepto los que proceden de semilla:
l. hayan sido certificados oficialmente en el marco de un sistema de certificación

por el Que se exija que aquellos proceden de línea directa de materiales que
hayan sido manteDldos en condiciones adecuadas y sometidos a testados
oficiales 9.ue afecten, por lo menos, al apple prolifera/ion mycop/asm, utili.
zando indicadores adecuados o métodos equivalentes y que, como consecuen
cia de los mismos, se han reconocido exentos de dicho organismo oociva, o
bien

2. proceden en línea directa de materiales mantenidos en condiciones adecuadas
y que hayan sido sometidos durante los últimos seis ciclos completos de
v*tación, a, por lo menos, un testado oficial referente, como mínimo, al app/e

r,ro/iferaliOn mycop/asm, utilizando ¡"'¡¡"ad s adecuados o métodos equiva.
entes y que como consecuencia de los mismos se han reconocido exentos de

dicho organismo nocivo, y

-e) no se haya observado ningún síntoma de enfennedad causada por app/e
proliferation mycoplasm, desde el comienzo de los últimos tres ciclos completos de

. vegetación, en los vegetales de la parcela de producción Oen los vegetales sensibles
de sus alrededores inmediatos.

excepto semillas, originarios de países en los
que es conocida la existencia de Pea decline
mycoplasm.

Vegetales de Ma/Us pumila (Wild) destinados a
ser plantados, excepto semillas, oriJinarios de
paises en los que es conocida la eXistencia del
apple prolifera/ion mycoplasm.

27.

28. Vegetales de MaJus Mili., destinados a ser
plantados, excepto semillas, originarios de paí.
ses en los que es conocida la existencia en el
Ma/us de Cherry rasp/eaf virus (american) y
Tomato ringspot virus.

í:,

Comprobación oficial de que:

a) los vegetales:

-l. hayan sido certificados oficialmente en el marco de un 'sistema de certificación
por el que se exija q.ue aquellos procedan en línea directa de materiales que
hayan sido manteDldos en condiciones adecuadas y sometidos a testados
oficiales referentes por lo menos a los citados organismos nocivos utilizando
indicadores adecuados o métodos' equivalentes y que como consecuencia de los
mismos. se han reconocido exentos de dichos organismos nocivos, o bien

2. procedan en línea directa de materiales mantenidos en condiciones adecuadas
y que hayan sido sometidos durante los tres últimos ciclos completos de
vegetación a, por lo menos, un testado oficial relativo al menos a los
organismos nocivos citados, utilizando indicadores adecuados o métodos
equivalentes y que como consecuencia de los mismos, se han reconocido
.exentos de dichos organismos nocivos.

b) no se haya observado ningún síntoma de enfennedad causada por los
organismos nocivos citados, desde el comienzo de los tres últimos ciclos completos
de vegetación, en los vegetales de la parcela de producción o en los vegetales
sensibles de sus alrededores inmediatos.

29.

30.

Vegetales de Prunus L, destinados a ser planta·
dos, excepto semillas, originarios de países en
los que es conocida la existencia de Apricot
cheorotic /eqfroll mycop/asm. Xhanthonomas
campestris pv pruni y Vegetales de Prunus
avium L. destinados a ser plantados, excepto
semillas, originarios de países en los que es
conocida la existencia de Cherry necralie rusty
moule virus.

Vegetales de las siguientes especies del Prunns,
destinados a ser plantados, excepto las semillas,
.originarios de ~ses en los que es conocida la
existencia del Sharka virus:
Prunus amygda/us Barsh.
Prunus armeniaca L.
Prunus blireinana André.
Prunus brigantina Vill.
Prunus cerasifera Ehrh.
Prunus cisterna Hansen.
Prunus curdica Fenzi, and Fritseh.
Prunus domestica ssp.- domestica L
Prunus domestica ssp. insitilia (L.) C. K.
Schneid
Prunus domestica .sp. ita/ica (Borkh) Hegi.
Prunus glandulosa Thunb.
Prunus h%sericea Batal.
Prunus hartulana Bailey.
Prunus .iaponica Tbunb.

Comprobación. oficial de que no ha sido observado ningún síntoma de
enfermedades causadas por los organismos nocivos citados, desde el comienzo del
último ciclo completo de vegetación sobre los vegetales de la parcela de producción.

Comprobación oficial de que:

a) Los vegetales, excepto los procedentes de semillas:
1. . hayan sido certificados oficialmente en el marco de un sistema de certificación

por el que se. exija que aquellos procedan en línea directa de materiales que
ha~ sido mantemdos en condiciones adecuadas y sometidos a testados
oficiales referentes al menos al Sharka virus, utilizando indicadores adecuados
o. métodos equivalentes y que como consecuencia de los mismos se han
reconocido exentos de dicho organismo, o bien

2. proceden en línea directa de materiales mantenidos en condiciones adecuadas
y que !tayan sido sometidos, durante los tres últimos ciclos completos de
vegetaCló.n a, p~~ lo m~no~ un testado oficial referente, como mínimo, al
Shiuka Virus, utilu;ando lndicad~res adecuados o métodos equivalentes, y que,
como consecuenCIa de los mIsmos se han reconocido exentos de dicho
organismo nocivo.

b) ~o se haya obseJ;Vado ningún sínt~ma de: enfermedad causada por el
Sharka VIrus desde el comIenzo de los tres wtJmos CIclos completos de vegetación
en los vegetal~s de la parcela de producción o sobre los vegetales sensibles de sus
alrededores inmediatos.
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Prunus "mtzndshurica (Maxim.) Koehne.
Prunus maritima Marsh
Pronus nume Sieb. and Zueco
Prunus nigra Ait.
Prunus persica (L.) Barsch.
Prunus salicina L
Prunus sibirica L.
Prunus siman;; Carro
Prunus spinosa L
Prunus tomentosa Tbunb.
Prunus tri/oba Lindl.
Otras especies de Prunns sensibles al Sharka
virus.

e)' Los vegetales de la parcela de producción que hubieran mostrado síntomas
de enfermedad provocada por otros virus o patógenos similares a los virus hayan
sido arrancados.

31. Vegetales de Prunus L., destinados a ser planta
dos:
31.1

31.2

31.3

Comprobación oficial de que:

a) Los vegetales:
k Hayan sido certificados oficialmente en el marco de un sistema de certificación

por el.que se exija q.ue aquellos procedan en línea directa de materiales que
hayan sido mantemdos en condiciones adecuadas y sometidos a testados
oficiales referentel al menos· a .105 citados organismos nocivos, utilizando
indicadores adecuados o métodos equivalentes y que como consecuencia de los
mism~ se han reconocido exentos de dichos organismos nocivos.

2. Procedan en línea directa de materiales mantenidOs en condiciones adecuadas
y hayan sido sometidos, durante los últimos tres ciclos completos de vegeta·
ción, lo menos a un testado oficial referente. como mínimo, a los organismos
nocivos citados, utilizando indicadores adecuados o métodos equivalentes y
Que como consecuencia de los mismos se han reconocido exentos de dichos
organismos nocivos.

b) No se haya observado ningún sintoma de enfermedades causadas por los
organismos nocivos citados, desde el comienzo· del último ciclo completo de
vegetación, en los vegetales de la parcela de producción o en los vegetales sensibles
de sus alrededores inmediatos.

. Comprobación oficial de que no ha sido observado ningun síntoma de
enfermedades causadas por los organismos nocivos citados, desde el comienzo del
último ciclo completo de vegetación sobre los vegetales de la parcela de p~ucción.

Originarios de paises en los que es cono
cida la existencia de determinados orga.
nismos nocivos en el Prunus L.
Excepto las semillas, originarios de palo
ses en los que es conocida la existencia
de determinados organismos nocivos.
Excepto semillas, originarios de \'!Úses
DO europeos en los que es conOCIda la
existenaa de determmados organismos
nocivos. Los organismos nocivos a los
que se hace referencia son los siguientes:

- Para el caso citado en el punto 31.1:

Tomato ringspot virus.
- Para el caso citado en el punto 31.2:

Cherry raspleaf virus (American).
Peach masaic virus (American).
Peach phony rickettsia.
Peach roselte mycoplasm.
Peach ye//ow mycop/asm.
Plum fine pattern virus (American).
X-disease mycoplasm.

- Para el caso citado en el punto 31.3:

Little cherry pathogen.

Vegetales de Rubus L., destinados a ser planta
dos, excepto semillas, originarios de países en
los que es conocida la existencia de Arabis
mosaie virus. Raspberry ringspot virus. Straw
berry latemringspot virus. Tomato black ring
virus

32.

Vegetales de Rubus L., destinados a ser planta
dos.

Vegetales de Fragaria (Tourn.) L., destinados a
ser plantados, excepto semillas, ori$inarios de
países en los que es conocida la eXIstencia de
Phytophthora fragartas, Xanthomonas fraga
rias. Arabis mosaic virus, Raspberry ringspot
virus. Strawberry latent ringspot virus. Tomato
blaek fing virus.

33.

34.

33.1

33.2

Originarios de países en los que es cono
cida la existencia de determinados orga
nismos en el Rubus L
Excepto semillas, originarios de paises
en los que es conocida la existencia de
determinados organismos nocivos.

Los organismos nocivos a los que se
hace referencia son los siguientes:
- Para el caso citado en el punto 33.1:

Tomato ringspot virus.
Black raspberry latent virus.
Cherry leafro/l virus.
Prunus necrotic ringspot virus.

- Para el caso citado en el punto 33.2:
Raspberry leaf curl virus.

a) Los vege1ales estarán exentos de áfidos, incluidos sus huevos.
b) Comprobación oficial de Que:

l. Los vegetales:
1.1 Hayan sido certificados oficialmente en el marco de un sistema de

certificación por el que se exija Q.ue procedan en línea directa de
materiales que hayan sido mantemdos en condiciones adecuadas y
sometidos a testados oficiales referentes. por lo menos, a los organismos
nocivos citados. utilizando indicadores adecuados o métodos eq11ivalen
tes y que, como consecuencia de los mismos, se han reconocido exentos
de dichos organismos nocivos. o bien

1.2 Proceden en línea directa de materiales mantenidos en condiciones
adecuadas 1. Que hayan sido sometidos, durante los tres ciclos últimos completos
de vesetactón a, por lo menos, un testado oficial re=::a,;'mo minimo, a los
orgamsmos nocivos citados, utilizando indicadores o métodos equiva
lentes y que, como consecuencia de los mismos, se han reconocido exentos de
dichoso~MDolnocivOL . '
2. No se haya observado ningún síntoma de enfermedades causadas por los

organismos nocivos citados, desde el comienzo de los Ultimostres ciclos
completos de vegetación, en los vegetales de la parcela de producción ni en los
vegetales sensibles de sus alrededores inmediatos. .

Comprobación oficial de Que no ha sido observadó ningún sintoma de
enfermedades causadas por los organismos nocivos citados, desde el comienzo del
último ciclo completo de vegetación sobre los vegetales de la parcela de producción.
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35.

36.

37.

38.

39.

40.

41.

42.

Vegetales de Fragaria (Taum.) L., destinados a
ser plantados, excepto semillas, originarios de
países en los que es conocida la existencia de
Strawberry latent C. virus. Strawberry vein~
banding virus, Strawberry witches'broom patho
gen, Strawberry yel/ow edge virus. Slrawberry
crinkle virus.

Vegetales de Rosa L, destinados a ser planta
dos, excepto semillas, originarios de países en
los que es conocida la existencia de RaJe wi/t.

Vegetales de Humulus lupulus, excepto semillas
y lúpulo recolectado.

Vegetales de Beta spp, destinados a la planta
ción, excepto semillas.

38.1. Originarios de todos los países.

38.2. Originarios de países donde se conozca
la existencia de Beet lea! cur/ virus.

Vegetales, excepto semillas, de Apium, AlIium,
excepto A. Sativum L., Beta y Daucus.

Vegetales, excepto semillas, de Brassica
(excepto B. o/eracea L. varo gemminijera D. C),
Cichorium (excepto C. intybus), Lactuca, Petro
silenum. Spinacea.

Vegetales de Chrysantemum, Dianthus y Pe/ar
gonium, excepto semillas.

Vegetales de Chrysanthemum, excepto semi
llas.

Comprobación oficial de Que:

a) ~s vegetales, excepto las plantas que proceden de semillas:

1. Hayan sido certificados oficialmente en el marco de un sistema de
certificación que exija que proceden en línea directa de materiales que hayan
sido mantenidos en condiciones adecuadas y sometidos a testados oficiales
referentes por lo menos a los organismos nocivos citados, utilizando indicadores
adecuados o métodos equivalentes y que como consecuencia de los mismos se
han reconocido exentos de dichos organismos nocivos, o bien

2. Procedan en línea directa de materiales mantenidos en condiciones
adecuadas y Que hayan sido sometidos dentro de los tres últimos ciclos
completos de vegetación a por lo menos un testado oficial referenle como
mímmo a los organismos nocivos citados, utilizando indicadores adecuados o
métodos equivalentes y que como consecuencia de los mismos se han
reconocido exentos de dichos organismos nocivos.

b) No se hayan observado ningún síntoma de enfermedades causadas por
los organismos nocivos citados, desde el comienzo del último ciclo completo de
vegetación en los vegetales de la parcela de producción o en los vegetales
sensibles de sus alrededores inmediatos.

Comprobación oficial de que no ha sido observado ningún síntoma de enfermeda
des causadas por Rose wi/t desde el comienzo del último ciclo completo de
vegetación sobre los vegetales de la parcela de producción.

Comprobación oficial de que no han sido observados síntomas de Verticillium
alboatrum desde el comienzo del último ciclo completo de vegetación en los
vegetales de la parcela de producción.

Comprobación oficial de que no han sido observados síntomas de Beet cur(v top
virus desde el comienzo del último ciclo completo de vegetación en los vegetales
de la J)8rcela de producción.

Comprobación oficial de que:

a) No es conocida la existencia de Beet lea! curl virus en la región de
producción.

b) No han sido observados síntomas de Beet lea! curl virus desde el
comienzo del último ciclo completo de vegetación en los vegetales de la parcela
de producción o en sus alrededores inmediatos.

a) El certificado fitosanitario deberá contener una declaración adicional en
la que se haga constar que los vegetales son originarios de países reconocidos
exentos de Leptinotarsa decemlineata, o bien

b) Los vegetales deberán encontrarse exentos de hojas.

El certificado fitosanitario deberá contener una declaración adicional en la que se
haga constar que los vegetales son originarios de países reconocidos exentos de
Leptinotarsa decemlineata.

Comprobación oficial de que:

a} No ha sido observado ningún síntoma de contaminación por Epichoris
tades acerbella. He/icoverpa armigera. Spodoptera Iiuoralis (Boisd.) O Spodop
lera litura (F.) desde el comienzo del ultimo ciclo completo de vegetación en la
parcela de producción, o bien

b) Los vegetales han sido sometidos a un tratamiento adecuado contra los
organismos nocivos mencionados.

Comprobación oficial de que:

a). Los vegetales son como máximo de la tercera generación a partir del
matenal que se ha comprobado exento de Chrysanrhemum stunt viroid como
consecuencia de testados virológicos, o bien los vegetales proceden directamente
de material del cual una muestra representativa de al menos el 10 por 100 se
ha comprobado exenta de Chrysanthemum stunt viroid como consecuencia de
un examen oficial efectuado en el momento de la floración.

b) El eenificado ofic-ial ha sido expedido antes de las cuarenta y ocho
horas precedentes al momento declarado de la expedición de la parcela de
producción.

e) los vegetales y los esquejes proceden de un lugar de producción:

. l. Inspeccionado oficialmente, al menos una vez por mes, durante los tres
meses precedentes a la expedición, no habiéndose observado ningún síntoma de
Puccinia horiana durante este período.

2. Cuyas proximidades inmediatas se han reconocido exentas de Puccinia
noriana durante los tres meses precedentes a )a expedición.

. d) En el caSO de ~squejes sin ~aíz•.no ha aparecido ningún síntoma de
DlCl,vmella chrysamhemJ en .los esquejes nI en los vegetales de los que proceden,
o bien, en el caso de esquejes con raíz. no ha sido observado ningún síntoma
de D. chrysanthemi ni en los esquejes ni en su entorno.
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43. Vegetales de Diamhus caryophi/lus, excepto
semillas.

44. Vegetales de Gladio/us.

Comprobación oficial de que:
a) Los vegetales proeeden de cepas de origen que se han comprobado

exentas de Erwinía chrysanlhemi. Pseudomonas caryophy/li. Pseudomonas
woodsii y Phialophora cinerncens. como conseCuencia de testados oficialmente
aceptados y efectuados durante los dos últimos años.

b) No se ba observado en la parcela de producción ningún sintoma de los
organismos nocivos antes mencionados desde el comienzo del último ciclo
completo de vq¡elaCÍón.

a) Comprobación oficial de que:

l. Los vesetales son originarios de un país conocido como exento de
Uromyces spp y Ditylenchus dipsaci. o bien

2. No se ha observado en la parcela de producción ningún síntoma de
Uromyces spp ni se ha detectado la presencia de Ditylenchus dipsaci desde el
comienzo del último ciclo completo de vegetación.

b) El certificado fitosanitario deberá contener una declaración adicional Que
especifique la condición cumplida del apartado anterior.

45. Vegetales de PeJargonium X. honorum~
incluido P. zonale y P. X. domeslicu~ excepto
semillas, destinados a la plantación y arigio.
nos de paises en los que es conocida la existen
cia de Tomaro ring spot virus.

45.1

45.2

En los que no es conocida la existencia
de Xiphinema americanum u otros vec
tores del tomato fing spot virus.

En los que no es conocida la existencia
de Xiphinema americanum u otros vec
tores del tomata fing spot virus.

Comprobación oficial de que los vegetales:

a) Proceden directamente de viveros no contaminados por tomato ring
spot virus, o bien

b) Son como máximo de la cuarta generación a partir de la cepa de origen
que se comprobó exenta de tomato ring spot virus como consecuencia de
testados virológicos oficialmente aprobados.

Comprobación oficial de que' los vegetales:
a) Proceden directamente de viveros no contaminados.. ni el suelo ni los

vegetales, por tornato ring spot virus.
b) Son como máximo de la segunda generación a partir de las cepas de

origen que se han comprobado exentas de tomato ring spot ~'jrus como
consecuencia de testados virológicos oficialmente aprobados.

46. Vegetales de Apium gral'eolens. ChrysQnth,
mum, Dendranthema, Dianthus carrophyllus.
Gerbera. Gypsophila, destinados a ser planta
dos, excepto semillas.

46.1 Originarios de UD país de la CEE O de
otros países donde se haya comprobado
que no es conocida la existencia de:

- Amauromyza macu/osa.
- Liríomyza huidobrensis.
- Liriomyza sativae.
- Liriomyza trifoJii.

o en el caso de aparición de Liriomyza
mfolií, se han aplicado medidas equIva
lentes a las de la CEE.

46.2 Originarios de países americanos o de
países no comprendidos en el apartado
46.1.

47. Bulbos de Tulipa y de ."'larcIssus.

48. Tallos sin hojas ni raíces de Yuca y Dracaena.

Comprobación oficial de que:

a) No ha sído observado ninJún síntoma de contaminación por Liriornyza
tri/om en la parcela de prodUCCión. como consecuencia de las inspecciones
oficiales efectuadas al menos una vez por mes en el curso de los tres meses
precedentes a la recolección, o bien

b) Los vegetales o, en caso de esquejes, las plantas madres han sido
sometidas a un sistema de lucha oficialmente aprobada y controlada con un
tratamiento apropiado que tenga por objeto erradicar la Líriomyza trifolii sobre
los vegetales.

Comprobación oficial de que no ha sido observado ningun síntoma de contamina·
ción por Amauromyza maculosa. Líriomyza huidobrensis, Liriomyza satívae o
Liriomyza trifo/ii en la parcela de producción, como consecuencia de las
inspecciones oficiales efectuadas al menos una vez por mes en el curso de los
tres meses precedentes a la recolección.

Comprobación oficial de que no se han observado en la parcela de producción
nlDgúo síntoma de Ditylenchus dipsaci desde el comienzo del último ciclo
completo de vegetación.

a) Comprobación oficial de Que los vegetales proceden de una región
exenta de Opogona sacchari.

b) En el punto de entrada serán sometidos a un tratamíento fitosanitario
adecuado.

49.

50.

Vegetales de Yuca. Dracaena y Pa1UÚJnus.
excepto frutos y semillas.

Vegetal.. de OrquilÚJi:eae. excepto tlores.

a) Comprobación oficial de que en la región de producción no se ha
observado ningún síntoma de Opogona sacehari desde el comienzo de los dos
últimos años previos al embarque.

b) Deberán venir exentos de Diaspinae.
c) El eenificado deberá contener una declaración adicional que especifique

las condiciones de los apartados a) y b).
d) En el punto de entrada serán sometidos a un tratamiento fitosanitario

adecuado.

Comprobación oficial de que el medio de cultivo adherido o asociado cumple las
condiciones exigidas en el punto 55.
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56. Turba.

57. Humus producido por lombrices.

54. Cañas (Arundo donax L.) secas.

55. Medios de cultivo adheridos o asociados a
vegetales, que no contengan tierra.

a) Comprobación oficial de que:
1. Los vegetales proceden del tallo de la planta madre.
2. En la parcela de producción no se ha observado desde el comienzo del

último ciclo completo de vee,etación, .la presencia de Dismicoccus bre\'ipes,
EOletran;chus sexmaculatus nI Stenoeotarxonemus ananas.

b) Deberán estar exentos de raíces verdaderas.
e) El cenificado fitosanitario deberá contener una declaración adicional

que especifique que se han cumplido las condiciones del apartado a).
d) Los vegetales serán sometidos a un tratamiento fitosanitario adecuado

en el punto de entrada.

Comprobación oficial de que la parcela de producción está exenta de Globodera
(Heterodera)pa//ida. G/obodera (Heterodera) rostochiensis. Synchytrium endo
bioticum y Corynebacterium sepedonicum.

a) Comprobación oficial de que se ha recogido de campos en cuyos
alrededores no hay cultivo de ninguna solanácea en un radio mínimo de 10
Irilómetros.

b) El almacenaje y transporte se ha realizado de forma que impida la
contaminación por Leptinotarsa decem/ineata.

e) El certificado fitosanítario deberá contener una declaración adicional
que especifique que se ha cumplido la condición del apartado a).

d) El periodo autorizado de importación es desde el l de junio al 30 de
marzo.

a) Deberán estar desprovistas de la inflorescencia terminal y de rizomas.
b) Comprobación oficial de que el almacenaje y transporte se ha realizado

de forma que impida la contaminación por Leptinotarsa decem/ineata.

a) Comprobación oficial de que:
1. En el momento de la plantación el medio de cultivo.
1.1 Estaba exento de tierra y de materias orgánicas, o bien
1.2 Exento de insectos o de nematodos nocivos y ha sido sometido a un

examen o tratamiento adecuado que asegure que está exento de otros organis
mos nocivos, o bien

1.3 Ha sido sometido a un tratamiento adecuado Que asegure que está
exento de organismos nocivos.

2. Después de la plantación. dentro de las dos semanas anteriores a la
exportación, los vCJeta1es fueron desprovistos de su medio de cultivo, dejando
solamente la canudad mínima necesaria para su conservación durante el
transporte y. si han sido replanteados, el medio de cultivo utilizado a estos
efectos está exento de tierra y de materias orgánicas.

b) El certificado fitosanitario deberá contener una declaración adicional
que especifique las condiciones que se han aplicado del apartado anterior. En
caso de que se haya realizado un tratamiento deberá hacerse constar en el
certificado fitosanitario.

a) Comprobación oficial de que:
1. La turba es ori¡inaria de países exentos de ieptinotarsa decemlineata o

bien
2. Procede de tuberas distantes más de 10 kilómetros del cultivo de

solanáceas más próximo y ha sido extraída de cepas profundas inaccesibles a
Leptinotarsa decem/ineala.

b) El certificado fitosanitario deberá contener una declaración adicional
que especifique la condición cumplida del apanado anterior.

a) El humus deberá ser originario de países pertenecientes a la CEE.
b) El humus deberá haber sido sometido a un tratamiento fitosanitario

adecuado que gata!1tice la total eliminación de o¡p.nismos nocivos vivos.
e) . En el certificado fitosanitario deberá espeCIficarse las características del

tratamiento realizado.

Paja de cereales.

Vegetales con raíz, plantados o destinados a ser
plantados, cultivados al aire libre.

Vegetales de Ananas bracteatus varo slrlatus.

53.

52.

51.

PARTE III

Tubérculos de parata

Veaetales. prodUClOS veaeWes y otros objetos ,..1 Condiciones requeridas

58. Tubérculos de patata (Soianum tuberosum L.). Comprobacióñ oficial de que:

a) Los tubérculos son originarios de países exentos de Leptinotarsa
decemlineata.

b) Han sido limpiados y envasados de forma adecuada antes del envío.
e) Son transportados de forma que se impida la contaminación por

Leptinotarsa decemli"eata.
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58.2 Ori¡inarios de paises no pertenecientes a
la Comunidad Económica Europea.

SS.3. Originarios de América y de paises no
penenecientes a la Comunidad, donde
es conocida la existencia de Potato
spindJe tuber viroid, excepto las patatas
tempranas.

Tubérculos de patata (Soianum luberosum L.)
de siembra.

S9.

SS.I Originarios de Estados miembros de la
Comunidad Económica Europea.

d) No han sido observados síntomas de sto/bur desde el comienzo del
último ciclo completo de vegetación en los vegetales de la parcela de
producción.

Comprobación oficial de que han sido respetadas las disposiciones comunitarias
relativas a la lucha contra Corynebacterium sepedonicum y Synchytrium
endobiolieum.

Comprobación oficial de que:
a) Los tubérculos son originarios de regiones reconocidas exentas de

Synchitrium endobioticum de razas distintas de la raza común euro~
b) No se ha observado ningún síntoma de Synchitrium endobiotieum

durante un período de diez años ni en la parcela de producción ni en sus
alrededores inmediatos.

e) En el país de origen han sido respetadas las disposiciones reconocidas
como equivalentes a las disposiciones comunitarias relativas a la lucha contra
el Corynebacterium sepedonicum. si la existencia de dicho organismo nocivo es
conoclda en este país.

Deberá haber sido suprimido el poder germinativo de los tubérculos mediante un
tratamiento adecuado.

Comprobación oficial de que:
Las patatas proceden de una parcela de producción reconocida exenta de

G/obodera roslochiensis y G/adobera pa//ida.

PARTE IV
Semil/as

Vqetales, productos ve¡etales y otros objetos

60. Semillas de alfalfa (Medicago saliva).

61. Semillas de Medicago saliva originarias de
paises en los que es conocida la existencia de
Corynebacterium insidiosum

62. Semillas de suisante (Pisum salivum).

63. Semillas de tomate (Soianum /ycopersicum).

Condiciones requeridas

Comprobación oficial de que:

a) No ha sido observado en la parcela de producción ningún síntoma de
Dity{enchus dipsaci) desde e:l inicio del último ciclo completo de vegetación y
que no se ha detectado el Cltado orpnismo como resultado de los análisis en
laboratorio de muestras representauvas. o bien

b) Han sido sometidas a un tratamiento de fumigación antes de la
exportación.

Comprobación oficial de que:
a) No ha sido observada la presencia de Corynebacterium insidiosum

desde el inicio de un período de diez aftas ni en la parcela de producción ni en
sus alrededores inmediatos.

b) El cultivo pertenece a una variedad reconocida como muy resistente al
Corynebacterium insidiosum. o bien

_ El cultivo del Que procede la semilla no había aún comenzado el cuarto
ciclo completo de vegetación desde la siembra y que no ba dado más de una
cosecha de semilla anteriormente, o bien

_ El contenido en materia inerte no sobrepasa el 0, I por 100 en peso
determinado conforme a las reglas aplicabl.. a la certificación de semillas
comercial.. en la CEE.

c) No han sido observados síntomas de Corynebacterium insidiosum
durante los dos últimos ciclos vegetativos completos en la parcela de produc
ción o en los cultivos a~t~ntes de Medicago saliva.

d) El cultivo se re· en una parcela en la Que no se haya cultivado
Medicago .saliva durante los tres años precedentes a la siembra.

Comprobación oficial de que:
a) En las regiones de producción no se haya reconocido, durante un

período adecuado, ninguna contaminación por Pseudomonas pisi, o bien
b) En los vegetales del campo de producción no han sido observados

síntomas de Pseudomonas pisi desde el comienzo del segundo ciclo completo de
vegetación.

Comprobación oficial de que:
a) Las semillas han sido obtenidas por medio de un método apropiado de

extracción al ácido o por otro método equivalente.
b) Las semillas proceden de region.. donde .. conocida la existencia de

Corynebacterium michigane1l$e, Xanthomontl$ vesicatoria o Patato spindJe tuber
viroid. o bien

c) No ha sido observado ningún síntoma de enfermedades causadas por
estos organismos nocivos sobre la parcela de producción desde el comienzo del
último ciclo completo de vegetación. o bien

d) Las semillas han sido sometidas a testados oficiales referentes, por 10
menos, a los organismos nocivos citados, efectuados sobre muestras representa-
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64. Semillas de soja (Glycine max L. Merril) desti
nadas a la siembra.

65. Semillas de algodón (Gossypium sp.) destinadas
a la siembra.

66. Semillas de girasol (He/ianthus annuus) desti
nadas a la siembra originarias o procedentes de
paises donde se haya detectado la ((J'aza 3» del
hongo Plasmopara halstedii.

tivas, utilizando métodos apropiados, y que como consecuencia de los mismos,
se han reconocido exentos de dichos organismos nocivos.

Comprobación oficial de que en los vegetales de la~Ia de producción de la cual
proceden las semillas, ,no ha sid~ ~bserv~do nmgún SÍntoma de ~~eudomonas
glycinea desde el comlenzo del últImo CIclo completo de vegetaClon.

Comprobación oficial de que: -

a) Las cápsulas han sido desmotadas (desgranadas) por vía ácida. o bien
b) No ha sido observado ninglin sintoma de Glomerella gOSSYPIl desde el

comienzo 4el último ciclo completo de vegetación en la parcela de prodUCCión
y que la muestra representativa examinada se ha encontrado exenta de G.
gossypii.

El certificado deberá contener una declaración adicional en la que se haga constar
la región de origen y que ésta se ha reconocido exenta de la raza 3 de
Plasmopara /ullstedii.

ANEJO VI
Vegetales, productos vegetal.. J utros objetos aometidos a control

o Inspección IItosanitarla ea el punto de entrada

ANEJO V
Vegetales, productos vegetal.. y otros objetos que para su
importación en las 11. CC. deben aer acompañados por un

certificado IItosanitarlo
1. Vegetales, plantados o destinados a la plantación. incluyendo

semillas.
2. Las siguientes partes de vegetales:

a) Flores cortadas y partes de vegetal.. para ornamentación.
b) frutos frescos. c) Hortalizas y legumbres frescas.
d) Raíces y rizomas. e) Tubérculos. f) Bulbos.

3. Maderas de:
Castanea. Quercus. U/mus. Eucalyptus. Acer sacc/ulrum.

P/atanus.

4. Corteza aisIada de Quercus L excepto la de Quercus suber L.
5. Turba.
6. Humus producido por lombrices.
7. Medios de cultivo.
8. Medios de cultivo adheridos o asociados a vegetales.
9. Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios de tabaco.

10. Granos de cereales y leJumbres secas, a granel, ensacados o
envasados sin elaborac1ón.

11. Pllia de cereales.
12. Cañas.

Partida
uancelaria

Ex. 01.06

06.01

Ex. 06.02

Ex. 06.03

Ex. 06.04 B

07.01

07.05

07.06

OS.OI al OS.09
OS.12

DcsíInKión de los productos

Insectos, ácaros Y nematodos en cualquier
estado de SU desarrollo.

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tubero
sas, brotes y rizomas, en reposo vegeta
tivo. en veaetación o en flor.

Las demás ¡>Iantas Y raíces vivas, incluidos
los esquejes e iJijertos, con excepción de
las plantas de acuario.

Rores y capullos. conados, para ramos o
adornos. frescos o secos, excepto los blan·
queados, teñidos, impregnados o prepa
rados de otra forma.

fo1ll\ies. hojas, ramas y otras partes de
plantas, hierbas y musgos, para ramos o
adornos, frescos o secos, excepto los blan
queados, teñidos, impregnados O prepa·
radas de otra forma y las flores y capullos
de la ¡jartida 06.03.

Legumbres y hortalizas, en fresco o refrige
radas.

l.eJumbres de vaina secas, desvainadas,
Incluso mondadas o partidas.

Raiees de mandioca, BmIITUZ, salep, batata,
boniato y demás raíces y tubérculos simio
lares, ricos en almidón o inulina, incluso
~os o troceados; medula de sagú.

Frutos comestibles.
Frutas desecadas (distintas de las compren

didas en las partidas OS.OI a OS.05, ambas
inclusive.

Partida
arancelaria

Ex. OS.13

Ex. 09.01
Ex. 09.02

09.03
09.04 al 09.10
10.01 al 10.07
11.01

Ex. 11.02

11.04

11.07 A
12.01

12.02

12.03
Ex. 12.04

12.06
\2.07

12.0ij

\2.09

12.10

Ex. 14.01

14.02

14.03

Des.ianaciÓII de los productos

Cortezas de agrios, de melones y otros
frutos, frescas O desecadas.

Café sin tostar y sin descafeinar.
Té fresco.
Yerba mate.
Especias.
Cereales.
Harinas de cereales.
Grañones y sémolas. granos mondados

(descascarillados o pelados) incluso cor·
tados o partidos, granos perlados, granos
solamente partidos.

Harinas de las legumbres de vaina seca
comprendidas en la partida 07.05 o de las
frutas comprendidas en el capítulo 8;
harinas y sémolas de sagú y de las raíces
y tubérculos comprendidos en las parti.
das 07.06.

Malta sin tostar.
Semillas y frutos oleaginosos, incluso Que

brantados.
Harinas de semillas y de frutos oleaginosos,

sin desgrasar, excepto la de mostaza.
Semillas, esporas y frutos. para la siembra.
Remolacha azucarera (incluso en rodajas)

en fresco; caña de azúcar.
Lúpulo (conos y lupulino).
Plantas, parles de plantas, semillas y frutos

de las especies utilizadas principalmente
en perfumería, medicina o en usos insec
ticidas, parasiticidas y análogos, frescos o
secos, incluso cortados, triturados o pul
verizados.

Raíces de achico~ frescas O secas, incluso
conadas, sin tostar¡ garrofas frescas o
secas. incluso trituradas o pulverizadas
huesos de frutas y productos vegetales
empleados principalmente en la alimen
taclón humana, no expresados ni com
~ndidos en otras partidas.

PaJa y cascabillo de cereales, en bruto,
mcluso picados.

Remolachas, nabos, raíces forrajeras; heno,
alfillfa, esparceta, trébol, coles forrajeras,
altramuces, vezas y demás productos
forrajeros análogos.

Materias vegetales empleadas principal
mente en cestería o espartería (mimbre,
caña, bambú. roten. junco, rafia, cortezas
de tilo y análogos).

Materias vegetales empleadas principal
mente como relleno (miraguano. crin
vegetal, crin marina y similares), incluso
en capas con soporte de otras materias o
sin él

Materias vegetales empleadas principal-
I mente en la fabricaCIón de esCOba5 y

cepillos (sorgo, piasava, grama, bampico
y análogos), incluso en torcidas o en
haces.
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ANEJO VII

Vegetales, productos vegetal.. y otros objetos sometidos a control
fitosanitario previo a la exportación

Puntos de entrada autorizado. en lu islas Canarias
a) Aduanas aéreas: El Hierro, Fuerteventura, Gran Canaria,

La Palma, Lazarote, Tenerife.
b) Aduanas marítimas: El Hierro, Fuerteventura, La Gomera,

Las Palmas de Gran Canaria, Lanzarote, Santa Cruz de la Palma,
Santa Cruz de Tenerife.

Panida
aranc~laria

14.05

18.01 A
18.02

23.02

23.04

Ex. 23.06

24.01

24.02 B

27.03

Ex. 31.01

Ex. 44.01 B

44.03

44.04
44.05

Ex. 44.07

Ex. 44.09

44.14

44.21

Ex. 44.22 A

E•. 45.01

45.02

54.01

54.02

55.01
55.02 A
55.03

Designación de los productos

Productos de origen vegetal no expresados
ni comprendidos en otras partidas.

Cacao en grano, entero o partido, crudo.
Cáscara, cascarilla. películas y residuos de

cacao.
Salvados, moyuelos y demás residuos del

cernido, de la molienda o de otros trata
mientos de los granos de cereales y de
leguminosas.

Tortas. orujos de aceitunas y demás resi
duos de la extracción de aceites vegetales,
con exclusión de las borras o heces.

Productos de origen vegetal del tipo de los
que se utilizan en la alimentación de los
animales. no expresados ni comprendi~

dos en otras partidas, excepto orujos de
frutas.

Tabaco en rama o sin elaborar; desperdicios
de tabaco.

Los demás, incluso el tabaco aglomerado en
forma de hojas.

Turba (incluida la turba para cama de
animales) y sus aglomerados.

Abonos naturales de origen vegetal DO ela
borados químicamente.

Leña y desperdicios de madera (excepto el
aserrín).

Madera en bruto, incluso descortezada o
simplemente desbastada.

Madera simplemente escuadrada.
Madera simplemente aserrada en sentido

longitudinal, cortada en hojas o desenro
llada, de más de cinco milímetros de
espesor.

TraVIesas de madera para vías férreas,
excepto las inyectadas o impregnadas de
otra manera en un grado cualquiera.

Flejes de madera; rOdrigones hendidos;
estacas y estaquillas de madera, aguzadas,
sin aserrar longitudinalmente; madera en
tablillas, láminas o cintas; madera hilada;
madera simplemente desbastada o redon
deada, pero sin tornear, curvar, ni haber
sufrido otro trabajo, para bastones, para
guas, mangos de herramientas y simila
res.

Maderas simplemente aserradas longitudi
nalmente, cortadas o desenrolladas de
espesor igual o inferior a cinco milíme.
tros; chapas y madera para contrachapa
dos de igual espesor.

Cajas, cajitas, jaulas, cilindros y envases
similares completos, de madera.

Duelas de roble y de castaño, estén o no
aserradas por sus dos caras principal
mente, pero sin otra labor.

Corcho natural en bruto y desperdicios de
corcho.

Cubos, placas (láminas), hojas y tiras de
corcho natural, incluidos los cubos o
cuadradillos para la fabricación de tapo
nes.

Lino en bruto (mies de lino), enriado,
espadado, rastrillado (peinado) o tratado
de otra forma, pero S10 hilar; estopas y
desperdicios de lino (incluidas las hila
chas).

Ramio, en bruto, descortezado, desgomado,
rastrillado (peinado) o tratado de otra
forma, pero sin hilar; estopas y desperdi
cios de ramio (incluidas las hilachas).

Algodones sin cardar ni peinar.
Linters de algodón en bruto.
Desperdicios de algodón (incluidas las hila

chas), sin cardar ni peinar.

Panida
arancelaria

57.01

57.02

57.03

57.04

Panida
arancelaria

Ex. 01.06

06.01

E•. 06.02

Ex. 06.03

Ex. 06.04 B

07.01

07.05

08.0 I al 08.09
10.01 al 10.07
12.01

12.03
12.06
27.03

E•. 31.01

44.03

44.04
44.05

Ex. 45.01

Oesi¡nac:ión de los productos

Cáñamo (Cannabis sativa) en rama,
enriado, agramado, rastrillado (peinado)
o trabajado de otra forma, pero sin hilar,
estopas y desperdicios de cáñamo (inclui
das las hilachas).

Abacá (táñamo de Manila o Musa textilis)
en rama, rastrillado (peinado) o trabajado
de otra fonna, pero sin hilar; estopas y
desperdicios de abacá (incluidas las hila
chas).

Yute y demás fibras textiles de líber no
expresadas ni comprendidas en otra par
tida, en bruto, descortezadas o tratadas
de otro modo, pero sin hilar, estopas y
desperdicios de estas fibras (incluidas las
hilachas).

Las demás fibras te.tiles en rama o trabaja
das, pero sin hilar; desperdicios de estas
fibras (incluidas las hilachas).

Insectos, tcaros y nematodos en cualquier
estado de su desarrollo.

Bulbos, cebollas, tubérculos, raíces tubero
sas, brotes y rizomas, en reposo vegeta
tivo, en vegetación o en flor.

Las demás plantas y raíces vivas, incluidos
los esquejes e irUertos, con excepción de
las plantas de acuario y micelios de
hongos.

Flores y capullos, cortados, para ramos o
adornos, freSCOs.

Follajes, hojas, ramas y otras partes de
plantas, hierbas y musgos, para ramos o
adornos, frescos.

Legumbres y hortalizas, en fresco o refrige
radas.

Legumbres de vainas secas, desvainadas,
incluso mondadas o partidas.

Frutos comestibles.
Cereales.
Semillas y Ú'Utos oleaginosos, incluso que-

brantados.
Semillas, esporas y frutos, para la siembra.
Lúpulo (conos y lupulino).
Turba (mcluida la turba para cama de

animales) y sus aglomerados.
Abonos naturales de origen vegetal no ela

borados c¡ulmicamente.
Madera en bruto. induso descortezada o

simplemente desbastada.
Madera simplemente escuadrada.
Madera simplemente aserrada en sentido

10nJitudinaI. cortada en hojas o desenro
llada, de más de cinco milímetros de
espesor.

Corcho natural en bruto y desperdicios de
corcho.

ANEJOvm


